
ORD. N" 5 331

ANT.: Procedimiento de fiscolizoción o
lo Fundoción de Apoyo Sociol.

MAT.: Se solicito el ejercicio de
occión destinodo o disolver p
sentencio judiciol
personolidod jurídico de
entidod, conforme con
ortículo 559 letro c) No I d
Código Civil.

SANTIAGO, - 9"A60 1016

: SR. SUBSECRETARIO DE JUSTICIA.

: SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA DEt ESTADO.
AGUSTINAS NO I687, SANTIAGO.

1.'Esto Secretorío de Estodo ho sustonciodo un procedimienio de
fiscolizoción o lo entidod denominodo "FUNDACIóI¡ of ApOyO SOCIA[",
en odelonte lo Fundoción o lo Entidod, indistintomente, expediente folio
18.20ó-ló, en virtud de lo dispuesto en el ortículo 2" letro s) del D.L. No
3.34ó, publicodo el 22 de moyo de lg80, que fijo el iexto de ro Ley
OrgÓnico del Ministerio de Justicio y Derechos Humonos; en el oriículo 2
leiro o) del Decreio N" 1.597, publicodo el 23 de enero de lg8l,
reglomenlo orgÓnico del mismo Ministerio; y en el ortículo 55/ clel Código
Civil.

Lo Fundoción iiene su domicilio en lo Provincio de Sontiogo, Región
Metropolitono de Sontiogo, y su personolidod jurídico se concedió por
Decreto N' 58ó, de fecho 9 de junio de r gB3, de esie Ministerio.

2.' El procedimiento de fiscolizoción se inició de oficio por esto Cortero de
Estodo, el l5 de obril de 2016, recobóndose en su prosecución
oniecedentes de lo propio Entidod fiscolizodo, el Secretorio Municipol de
lo llustre Municipolidod de Providencio, el Servicio de Registro Civil e
ldentificoción y el Conservodor del Archivo Nocionol.

3.-Se recibieron voriodos ontecedentes, entre ellos los esiotutos socioles; el
registro de socios; ontecedentes de los octividodes reolizodos en
cumplimiento de su objeto sociol desde el oño 2013 ol 2015; octos de
directorio del oño 20.l3 o 2015; e informoción de los orgonismos públicos
consullodos.
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Asimismo, se tuvieron o lo visto los memorios y bolonces de los oños 2012
o 2015, ingresodos periódicomente o lo Unidod de Registro del
Deportomento de Personos Jurídicos de esfe Ministerio, por lo Fundoción.

Revisodos los documentos consignodos en el expediente, Y en
consideroción o los normos oplicobles, es posible concluir lo siguiente:

Objeto sociol. Del onólisis de los "bolonces closificodos" presentodos por
lo Fundoción o este Ministerio, correspondientes o los oños 2012 o 20,l5, se

evocuó un informe contoble con fecho 30 de moyo de 201ó, por porie
de lo Sección Finonciero Contoble del Deportomento de Personos
Jurídicos de este Ministerio, el cuol concluye, en generol, que lo
Fundoción los últimos cuotro oños destino menos del l% del totol de sus

octivos en gosto sociol orientodo ol cumplimiento de sus fines.

Asimismo, en el referido informe se señolo que el totol de octivos de lo
Fundoción, ol oño 2015, osciende o $ 1.359.337.50/ (mil trescientos
cincuenio y nueve millones trescientos treinto y siete mil quinientos siete
pesos), lo que controsto con su bojo gosto sociol.

Se colige de lo revisión de los octos de direciorio de lo Fundoción, desde
el oño 2013 o lo fecho, que los sesiones de dicho órgono iroton sobre
préstomos otorgodos o lo Fundoción Cemo Chile y lo comprovento de
inmuebles, mós que ol ejercicio de los otribuciones señolodos en los

ortículos I3 y 14 de los estotutos socioles, referidos o determinor los
pol'íticos generoles de conducciÓn y morcho de lo FundociÓn, los plones
y proyectos y o proceder o lo oyudo sociol correspondiente.

Finolmente, es posible señolor que, por uno porte, el Directorio de lo
Fundoción se reunió por úliimo vez en el mes de moyo de 2015, debiendo
hocerlo, ordinoriomente, ol menos UnC vez codo seis meses, segÚn Io
prescrito en el oriículo l4 letro b) de los estotutos; y por otro, que Io

propio Eniidod, ol ser emplozodo por este Ministerio, segÚn consto en lo
letro d) de lo Providencio No 955, de l5 de obril de 201ó, poro dor cuento
de los octividodes reolizodos en cumplimiento de su objeto sociol,
respecto del oño 2016 dice, segÚn se lee en lo letro d) nÚmero 4 de su

presentoción de 5 de moyo de 201ó, lo siguiente: "En el oño ?-01ó, no se

hon efectuodo octividodes en cumplimienfo de su obietivo socio/".

En cuonto ol derecho, los estotutos socioles de lo Fundoción,
específicomente en el ortículo 3 dicen que el objeto es: "...proporcionor
oyudo moteriol de corócter hobitocionol, vesfuorio, medicinos Y lo
osisfencio socio/ y económico, en generol, o los personos cuYo sifuoción
económico seo colificodo de "Extremo emergencio socio/ porticulor",
por elAsisfenfe Socio/ de Io Fundoción, y oprobado por elDirectorio de lo
lnsfitución. Poro el logro de su objetivo lo FundaciÓn podro creor en los

regiones gue eslime convenienfes Cenfros de Apoyo Socio/, poro
copocitación loborol y de Apoyo Fomilior".

Por su porte, el ortículo 559 letro c) número I det Código Civil, prescribe
que los personos jurídicos se disolverón, entre otros hipÓtesis, por
sentencio judiciol ejecutoriodo en coso de infringir grovemente sus

estoiutos.(



En síntesis, onolizodos los estofutos socioles, lo legisloción vigente y los
ontecedentes expuestos, lo Fundoción no esioríó cumpliendo con elobjeto sociol poro lo cuol sus fundodores destinoron poirimonio, lo
constituyeron y solicitoron lo concesión de su personolidod jurídico no
lucrotivo, lo que o juicio de eslo Cortero de Estodo constiiuirío uno
infrocción grove o sus estoiutos, dóndose en los hechos lo hipótesis
consignodo en el nÚmero I de lo letro c) del oriículo S5g del Código Civil.

5.- tn consecuencio, por lo expuesto y lo dispuesto en el ortículo 5S9 letro c)
nÚmero 1) del Código Civil, se solicito ol Consejo de Defenso del Estodo
ejercer lo occiÓn destinodo o disolver por sentencio judiciol lo Fundoción
denominodo "FUNDACIóN DE APOYO SOCIA[", personolidod jurídico
concedido medionte el Decreto No sgó, de 9 de junio de 1983, del
Minisierio de Justicio, e impetror onte el tribunol competente los medidos
precoutorios que fronqueo lo ley y/o los que se estimen necesorios, o
objeto de proteger los intereses de lo persono jurídico, sus osociodos y de
terceros.

ó.- Adjunio remito o ud. el expediente originol y compreto del
procedimiento de fiscolizoción seguido o lo ';FUNDACIóN DE ApOyO
SOCIAI", singulorizodo con el folio lg.206_16.

Soludo otentomente o usted,

Adjunto lo que indico.

DISTRIBUCIóN:
- Destinotorio
- Fundoción de Apoyo Sociol

Domicilio: Av. Froncisco Bilboo N. lO4g, providencio.
- Gobinele Ministro de Justicio y Derechos Humonos.
- Gobinete Subsecretorio de Justicio.
- Unidod de Fiscolizoción de personos Jurídicos.
- Sección Portes, Archivo y Tronscripciones.
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